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CIRCULAR DAV 63/2023 
 

Montevideo, 22 de agosto de 2023. 
 

INTENDENTES DEPARTAMENTALES Montevideo 
DIRECCIONES: Tránsito, Hacienda, Jurídica 
Asunto: DESVINCULACIÒN POR HURTO 
 

La Intendencia de Montevideo (IMM) solicita la desvinculación de la 
titularidad de un vehículo sobre el que pesa una denuncia por hurto 
realizada por quien registra como titular del mismo. 
Entendió la Comisión de Seguimiento del SUCIVE, que la 
denunciante, como condición previa, deberá presentar a la 
Intendencia una sentencia judicial que reconozca los hechos y 
resuelva sobre el presunto ilícito, la que deberá contener la 
declaración de no responsabilidad en los hechos denunciados de la 
peticionante. 
A los fines indicados se remite a la Intendencia de Montevideo; 
obtenidos los recaudos de referencia, deben volver estas 
actuaciones a la Comisión, para resolver definitivamente. 
Saluda atentamente. 

 

 



 

 

Antecedentes  

sucive 

 

CONVOCATORIA 

Día jueves 10 de agosto de 2023 a la hora 14 

 

ASUNTO 4 



ASUNTO: La IMM solicita desvinculación de contribuyente 
de un vehículo vinculado a na estafa. 

 

CONSULTA: se solicita asesoramiento sobre gestión a 
reaizar 























































CONGRESO DE INTENDENTES 

SALA DE ABOGADOS 

Montevideo, 13 de Junio de 2022 

Sr. Director General de Asuntos Vehiculares del SUCIVE. 

Tcs. César García Acosta. 

PRESENTE.- 

Vienen a conocimiento de esta Sala de Abogados del Congreso de Intendentes el 

expediente remitido por la Intendencia de Montevideo (IM) identificado con el N° 2023-

4750-98-000011 en el qué se informa que se presenta ante la citada administración 

departamental la Sra. Mirian Da Silva –C.I. 1.902.084-3- solicitando su desvinculación en 

el sistema SUCIVE del vehículo matriculado SMN 4662, CN 903595783. 

I) ANTECEDENTES 

Según surge de la Actuación 1 del referido expediente, se presenta la 

peticionante solicitando la desvinculación del vehículo matrícula SMN 4662 en virtud de 

que con fecha 30 de Agosto de 2022 fue víctima de un delito de hurto –que se acredita 

con constancia de denuncia policial radicada ante la Seccional 5ta de la ciudad de 

Montevideo- encontrándose entre los objetos que le fueran hurtados su documento de 

identidad.  

Según se expresa en la denuncia presentada además, la peticionante fue víctima 

además de un delito de estafa en tanto aduce fue solicitado a su nombre un préstamo 



en Banco Santander, una póliza de seguros ante el Banco de Seguros del Estado y la 

compra y empadronamiento posterior del vehículo motivo de los presentes obrados.  

En suma, desde la Intendencia de Montevideo, considerando la documentación 

aportada, se consulta al Congreso de Intendentes –Comisión de Seguimiento del 

SUCIVE- que indique si con dicha documentación es posible dejar el vehículo en 

categoría innominado, desvinculando a la Sra. Da Silva de la titularidad del vehículo y 

por ende de los importes adeudados en SUCIVE desde el momento del 

empadronamiento.    

II) CONCLUSIONES  

En mérito a la prueba documental ofrecida se sugerirá, salvo mejor opinión, 

hacer lugar a lo solicitado, desvinculando a la solicitante del registro de titulares 

vehiculares del vehículo identificado con la matrícula SMN 4662, categorizándolo como 

INNOMINADO. 
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